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1 DEFINICIONES 
 

La costumbre mercantil se define como un conjunto de usos o prácticas que realizan los 

comerciantes y que cumplen con los requisitos exigidos por el Código de Comercio para 

adquirir tal denominación.  

La Costumbre Mercantil tiene la misma fuerza que la Ley Comercial, siempre y cuando 

ésta no resulte contraria de ninguna manera; sea uniforme, reiterada y de conocimiento 

Público según lo establece el Artículo 3º del Código del Comercio.  

Así mismo, el Artículo 8 del Código Civil establece que “la Costumbre en ningún caso 

tiene fuerza contra la Ley. No podrá alegarse el desuso para su inobservancia, ni práctica, 

por inveterada y general que sea”. 

LA COSTUMBRE COMO FUENTE DE DERECHO:  

La Ley es una de las principales normas que pertenecen al ordenamiento, y la 

Constitución la reconoce como fuente válida de derecho. La Ley a su turno admite y 

autoriza a la Costumbre Jurídica (L.153/887,art.13; CCO., art.3; CPC, art.189) con las 

limitaciones que ella establece como fuente de derecho, la invocación que la Ley hace de 

la costumbre reafirma su pertenencia al sistema Jurídico y su naturaleza normativa.  

El primado de la Ley escrita o “derecho legislado” en nuestro sistema, es innegable y se 

manifiesta como factor que controla los ámbitos donde permite, prohíbe, reduce o 

extiende el terreno de la Costumbre respecto de la Ley pues la Costumbre es una fuente 

subordinada y subsidiaria.  

No obstante, el predominio incontrastable de la Ley, la Costumbre se mantiene como 

fuente de derecho y aporta al sistema jurídico flexibilidad y efectividad. Entre la Ley y la 

costumbre justamente se ha observado la existencia de una relación dialéctica que es 

indisociable del fenómeno Jurídico”. (Const., Sent. C-486, oct.28/93. M.P. Eduardo 

Cifuentes Muñoz). 

 



FUNCIONES DE LA COSTUMBRE MERCANTIL: 

Las tres funciones o clases de aplicación de la Costumbre Mercantil a saber son: 

- Función interpretativa: Tal como está establecido en el artículo 5 del Código, según el 

cual, las costumbres sirven para determinar el sentido de las palabras o frases técnicas 

del comercio y para interpretar los actos y convenios mercantiles.  

- Función integradora: Cuando una norma mercantil remite expresamente a la 

costumbre, de manera que esta viene a completar la norma, convirtiéndose en parte 

integrante de ella. Por ejemplo, en los artículos 827, 909, 912, 933, 935, 1050, 1170, 1217, 

1297, inciso 2 y 1661 del Código de Comercio.  

- Función normativa: Cuando la costumbre que reúne los requisitos del artículo 3 del 

Código de Comercio se aplica como regla de derecho a falta de norma mercantil expresa 

o aplicable por analogía. En este caso la costumbre colma los vacíos de la Ley y cumple 

así su función más importante. 

Tal como se establece en ese mismo artículo, debe ser reconocida. Este reconocimiento 

puede ser tanto local, como nacional, según los requisitos que ésta disponga. Debe ser 

probada según lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil en su artículo 190, por 

medio de testimonios y pruebas auténticas, a través de dos decisiones judiciales 

idénticas que sean definitivas, o por medio de la certificación de la Cámara de Comercio 

correspondiente. 

En este sentido, las Cámaras de Comercio se encargan de recopilar y certificar estas 

costumbres que se dan a nivel local y de los municipios que comprendan la jurisdicción. 

REQUISITOS EXIGIDOS POR EL CÓDIGO DE COMERCIO PARA QUE UNA COSTUMBRE 

MERCANTIL SEA VÁLIDA  

- Uniformidad: Los hechos que constituyen costumbre deben ser ejecutados de igual 

manera por el sector económico o grupo que realiza la práctica.  



- Reiteración: La práctica o uso debe repetirse por un cierto tiempo, es decir, debe ser 

constante y no simplemente transitoria o esporádica.  

- Obligatoriedad: La costumbre mercantil debe considerarse obligatoria por quienes la 

practican.  

- Publicidad: La costumbre mercantil debe ser conocida ampliamente por las personas 

que la practican.  

- Vigencia: La costumbre mercantil se debe estar practicando en la actualidad.  

- Conforme a derecho: La costumbre no podrá en ningún caso ser contraria a la ley.  

- Materia mercantil: la costumbre debe referirse a prácticas comerciales.  

Cada uno de estos requisitos debe arrojar un mínimo del 70% de respuestas afirmativas 

para declararse como “probados”. Por último, la Junta Directiva de la Cámara pone a 

consideración la costumbre si esta parece estar acorde con el mínimo de requisitos, y si 

lo cree de esta manera, expide la certificación. 

IMPORTANCIA DE LA COSTUMBRE MERCANTIL:  

 La costumbre mercantil, constituye un mecanismo ágil para que una práctica comercial 

pueda ser certificada como costumbre mercantil: cuando una práctica comercial reúne 

todos los requisitos anteriormente descritos, puede ser certificada como costumbre 

mercantil por la Cámara de Comercio. 

 Regula las prácticas realizadas por los comerciantes, evitando conflictos futuros: Una 

costumbre mercantil puede ayudar a resolver los casos en los cuales no existe una ley o 

un contrato aplicable.  

 Puede llegar a tener la misma autoridad que la ley escrita: cuando no hay una norma 

expresa o aplicable a un determinado asunto, la costumbre mercantil se aplica con la 

misma validez y obligatoriedad que la ley.  



En consecuencia, en caso de duda sobre un hecho que sea constitutivo de costumbre 

mercantil, se puede probar su existencia ante los jueces o ante cualquier persona que 

intente desconocer dicha práctica o uso con un certificado de la Cámara de Comercio 

respectiva. 

2 METODOLOGÍA 
 

Las investigaciones, estudios, encuestas y análisis con el propósito de recopilar las 

siguientes costumbres mercantiles se aplicarán conforme a la siguiente ficha técnica: 

a) Lugar de aplicación de encuestas: Municipio de Montería. 

b) Marco investigativo: Comerciantes ubicados en el municipio de Montería.  

c) Modo de recolección de la información: Encuestas Telefónicas, o Encuestas virtuales 

o Encuestas presenciales.  

d) Universo: Personas naturales o jurídicas con establecimiento abierto al público en los 

sectores económicos: Sector Servicios: Sector transporte y Sector Comercial. 

e) Personas aplicar en la encuesta: Mayor de edad, con la función de representante 

legal, gerente o administrador o empleado del establecimiento comercial. 

f) Muestra: Debido a que la administración no suministró el universo de empresarios ni 

publicó base de datos para determinarla, se procederá así:  

1. Se solicitará la base de datos de los empresarios registrados con las actividades 

económicas de Sector transporte y Sector Comercial.  

2. Se obtendrá la Muestra, de acuerdo con la fórmula internacional de muestreo que 

determine el número de encuestas a realizar:  

  
 

 

 

                              Donde: 



n   es el tamaño de la muestra; 

Z   es el nivel de confianza; 

p   es la variabilidad positiva; 

q   es la variabilidad negativa; 

N   es el tamaño de la población; 

E   es la precisión o el error. 

Los resultados de las encuestas aplicadas entre las que conforman la muestra 

seleccionada son los siguientes: 

ESTABLECER SI ES COSTUMBRE MERCANTIL EN JURISDICCIÓN DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO DE MONTERÍA, QUIEN ASUME EL PAGO DE INSCRIPCIÓN Y REGISTROS EN 

LA COMPRAVENTA DE ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO. 

1. INTRODUCTORIA: ¿En los últimos años, ha realizado, celebrado o participado en 

la compra o venta de un establecimiento de comercio ubicado en el municipio de 

Montería? 

Características Presente 

 

Introductoria  

Si No 

Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

200 100% 0 0% 

 

 

 

100%

0%

SI NO



2. UNIFORMIDAD. ¿Al momento de realizar la compra o venta del establecimiento 

de comercio ¿Quién cubrió o asumió los gastos notariales?, tales como las 

autenticaciones y demás documentos soporte del contrato? 

 

Características ¿Quién asume los costos? 

 

Uniformidad 

El comprador El vendedor Comprador y 

vendedor en partes 

iguales 

Otra, ¿Cuál? 

Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

47 23% 23 11% 123 62% 7 4% 

 

 

2.1. ¿Quién cubrió o asumió, los pagos del impuesto Departamental cancelado a la 

Gobernación, el cual es liquidado sobre el valor de la venta? 

Características ¿Quién asume los costos? 

 

Uniformidad 

El comprador El vendedor Comprador y 

vendedor en partes 

iguales 

Otra, ¿Cuál? 

23%

11%
62%

4%

EL COMPRADOR EL VENDEDOR COMPRADOR Y VENDEDOR EN PARTES IGUALES OTRA, ¿Cuál?



Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

63 31% 59 30% 68 34% 10 5% 

 

 

2.2. ¿Quién cubrió o asumió, el pago de los derechos de registro en la Cámara de 

Comercio para proceder al traspaso del establecimiento al nuevo propietario? 

Características ¿Quién asume los costos? 

 

Uniformidad 

El comprador El vendedor Comprador y 

vendedor en partes 

iguales 

Otra, ¿Cuál? 

Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

111 55% 22 11% 62 31% 5 3% 

 

31%

30%

34%

5%

EL COMPRADOR EL VENDEDOR COMPRADOR Y VENDEDOR EN PARTES IGUALES OTRA, ¿Cuál?



 

3. REITERACIÓN. ¿Las partes acordaron previamente quién debía realizar los pagos de 

cada trámite, tanto notariales, como los de registro impuesto y derechos de Cámara? 

Características Acuerdo 

 

Reiteración  

Si No 

Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

170 85% 30 15% 

 

 

55%

11%

31%

3%

EL COMPRADOR EL VENDEDOR COMPRADOR Y VENDEDOR EN PARTES IGUALES OTRA, ¿Cuál?

85%

15%

SI NO



 

4. OBLIGATORIEDAD.    ¿Considera que, en caso de no existir acuerdo previo al respecto 

en la persona encargada de realizar los pagos correspondientes a la legalización de la 

Compraventa, quien debe asumir estos? 

Características Acuerdo 

 

Obligatoriedad 

El comprador El vendedor Comprador y 

vendedor en partes 

iguales 

Otra, ¿Cuál? 

Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

45 22% 31 16% 120 60% 4 2% 

 

 

5. VIGENCIA Y PUBLICIDAD: ¿Considera que las prácticas comerciales a que se refiere esta 

encuesta son conocidas y utilizadas de manera general en la Compraventa de 

Establecimiento de Comercio en el Municipio de Montería? 

22%

16%60%

2%

EL COMPRADOR EL VENDEDOR COMPRADOR Y VENDEDOR EN PARTES IGUALES OTRA, ¿Cuál?



Características Presente 

 

Vigencia y 

Publicidad 

Si No 

Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

141 70% 59 30% 

 

 

En conclusión, 

CARACTERÍSTICA PORCENTAJE PROMEDIO 

INTRODUCTORIA 100%  

 

71.4% 

UNIFORMIDAD 42% 

REINTERACIÓN 85% 

OBLIGATORIEDAD 60% 

VIGENCIA Y PUBLICIDAD 70% 

 

 

70%

30%

SI NO



 

De acuerdo con la información, investigación y datos recopilados, de las encuestas 

realizadas a la muestra del sector compraventa de establecimientos de comercios y 

teniendo en cuenta que el Código de Comercio señala que una costumbre mercantil para 

que sea válida debe cumplir con los criterios de uniformidad, vigencia, reiteración, 

obligatoriedad y publicidad, y que el promedio de estos requisitos deben arrojar un 70% 

de respuestas afirmativas para declararse aprobada; se pudo determinar que el 

promedio de criterios de las muestra realizada nos da un 71.4%, por lo cual se puede 

concluir que en el municipio de Montería existe la costumbre mercantil de que el 

comprador y el vendedor en partes iguales asuman el pago de inscripción y registros en 

la compraventa de establecimientos de comercio. 

En base a lo anterior en relación con el código de comercio, la Junta Directiva de la 

Cámara de comercio de Montería puede poner a consideración la costumbre si esta 

parece estar acorde con el mínimo de requisitos, y si lo cree de esta manera, expedir la 

certificación de esta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 
LA CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERÍA 

 

CERTIFICA 
 

Que en cumplimiento de la función establecida en el numeral 5 del artículo 86 
del Código de Comercio, y luego de haber  adelantado una investigación Jurídica 
y estadística en la cual se verificó que las prácticas certificadas  como Costumbre 

Mercantil  no son contrarias a la Ley Comercial, que son públicas, uniformes y 
reiteradas en el territorio  que conforma nuestra jurisdicción , para la fecha  en 

que la certificación fue  aprobada y que las personas que participen en ella  la 
entienden como obligatoria cuando no han convenido algo diferente, en Montería 
existe costumbre mercantil en la siguiente práctica: 

 
a) En el municipio de Montería es costumbre mercantil la exoneración de 

penalidad en el contrato de transporte terrestre intermunicipal, por desistimiento 
con una antelación de 6 horas por parte del pasajero. 

 
b) En el municipio de Montería, es costumbre mercantil que el comprador y el 
vendedor en partes iguales asuman el pago de inscripción y registros en la 

compraventa de establecimientos de comercio. 
 

Estas costumbres mercantiles sólo pueden invocarse como fuente de derecho, 
cuando no exista una estipulación contractual sobre la misma obligación a que 
se refiere la práctica. En consecuencia, las personas que participan en la práctica 

certificada como costumbre mercantil conservan autonomía para convenir algo 
distinto, y la presente certificación no puede invocarse para alegar que la ley no 

permite llegar a un acuerdo que tenga un contenido diferente a la práctica 
certificada como costumbre mercantil. 
 

Fecha de expedición: La presente certificación se basa en una investigación 

realizada por la Cámara de Comercio y en la aprobación de la Junta Directiva de 

la Cámara de Comercio de Montería en Acta de Junta Directiva N° 608 de fecha 

17 del mes de enero de 2023. 

 

 
 
 

 
MARIO TORRES VILLALOBOS 

Presidente Ejecutivo  
 

 


